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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE LA MATERIA
ACTIVIDAD EDUCATIVA

DEPARTAMENTO DE
MULTIDEPARTAMENTAL
Fecha de la última actualización: octubre 2025


1 Contexto Legislativo
Contexto Legislativo para las materias de Bachillerato:
 Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE) consolidado
(modificado por la LOMLOE, Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación). 
 Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato.
 Decreto 64/2022, de 20 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen para la Comunidad de Madrid la ordenación y el currículo del Bachillerato.
 DECRETO 29/2022, de 18 de mayo, del Consejo de Gobierno, por el que se regulan determinados aspectos sobre la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional, así como en las enseñanzas de personas adultas que conduzcan a la obtención de los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller.

2 Objetivos de la materia o ámbito
Según recoge la disposición adicional Primera del D64/2022 de 20 de julio, “los alumnos que no hayan optado por las enseñanzas de religión recibirán la debida atención educativa (…) mediante la realización de un proyecto que será significativo y relevante. 

Desde el centro se han planificado actividades trimestrales con las siguientes temáticas:

	Curso/ trimestre
	Primer trimestre
	Segundo trimestre
	Tercer trimestre

	1º BACHILLERATO
	Aprender a aprender
	Inteligencia emocional
	Argumentación y retórica



3 Competencias Específicas de la materia y su relación con los Descriptores operativos

	Contenidos
	Competencias Clave
	Descriptores operativos

	Aprender a aprender
	Lingüística
		
	CCL 1, 2, 3.

	
	Matemática y CTI

	STEM 1

	
	Digital

	CD1, 2

	
	Personal, social y aprender a aprender

	CPSAA 1, 2, 3, 4, 5

	
	Emprendedora

	CE2 y 3

	
	Conciencia y expresión culturales
	CCEC 3 y 4

	Inteligencia emocional
	Lingüística
	CCL1 y 5

	
	Personal, social y aprender a aprender
	CPSAA1, 2, 3

	
	Ciudadana
	CC1, 2 y 3.

	
	Emprendedora
	CE2, 3

	
	Conciencia y expresión culturales
	CCEC3

	Argumentación y retórica
	Lingüística
	CCL1, 2, 3, 4 y 5

	
	Digital
	CD1 y 3

	
	Personal, social y aprender a aprender
	CPSAA1, 3, 4 y 5

	
	Ciudadana
	CC2 y 3

	
	Emprendedora
	CE1 y 3

	
	Conciencia y expresión culturales
	CCEC3



4 Criterios de Evaluación

	Contenido
	Proyecto
	Criterios de evaluación

	Aprender a aprender 
	Elaboración de un porfolio con su estilo de aprendizaje
	75% trabajo de clase
25% evaluación del proyecto

	Inteligencia emocional
	Elaboración de su propio perfil con un DAFO emocional personalizado
	75% trabajo de clase
25% evaluación del proyecto

	Argumentación y retórica
	Participación en tres debates organizados en el grupo. 
	75% trabajo de clase
25% evaluación del proyecto



5 Contenidos/Saberes Básicos

	Unidad Didáctica
	Contenidos/Saberes Básicos
	Criterios de Evaluación
	Temporalización

	1
	Saber aprender a aprender
	50% atención y participación en clase.
50% realización de las actividades planteadas
	1er trimestre

	2
	Saber aprender haciendo el proyecto
	100%  realización del proyecto
	1er trimestre


	3
	Saber inteligencia emocional
	50% atención y participación en clase.
50% realización de las actividades planteadas
	1er trimestre

	4
	Saber hacer inteligencia emocional
	100%  realización del proyecto
	1er trimestre


	5
	Saber argumentar
	50% atención y participación en clase.
50% realización de las actividades planteadas
	1er trimestre

	6
	Saber hacer argumentación
	100%  realización del proyecto
	1er trimestre



6 Métodos Didácticos

	Contenido
	Situación de aprendizaje
	Metodología
	Producto final

	Aprender a aprender
	Tienes el examen de PAU donde te entra todo el curso, debes identificar cuáles son tus fortalezas y debilidades.
	Trabajo en aprendizaje cooperativo para elaborar una guía de propuestas para sobre cómo planificarían su trabajo para el curso siguiente. 
	Además del trabajo grupal, el alumno debe elaborar su propia guía personal en base a su propio estilo de aprendizaje. 

	Inteligencia emocional
	Cada  vez te pones más nervioso ante los exámenes por la anticipación de los exámenes de PAU.  
	En aprendizaje cooperativo, deben establecer las emociones que sienten cada uno de los integrantes del grupo y cómo intervendrían para mejorar la situación.
	Además del trabajo grupal, cada alumno deberá establecer su propio mecanismo para controlar los nervios antes los exámenes. 

	Argumentación y retórica
	Te vas a presentar a un concurso de argumentación. Debes prepararte a conciencia para debatir sobre un tema. 
	En trabajo cooperativo el grupo de alumnos debe investigar sobre el tema en cuestión buscando argumentaciones a favor y en contra.
	Además de la calificación del trabajo en grupo se sumará la calificación obtenida según el nivel alcanzado en el concurso. 




7 [bookmark: _gjdgxs]Procedimientos de Evaluación y Calificación
Todas las situaciones de aprendizaje se evaluarán del siguiente modo:
a) 50% atención en clase
b) 50% realización de las tareas de clase
c) 100% entrega del producto final grupal
d) 100% entrega del producto final individual
Los apartados a) y b) se ponderarán al 50% sobre 10. Los apartados c) y d) se calificarán sobre 10. Finalmente se realizará una media de las tres notas. 
Para la recuperación de la evaluación pendiente, el alumno deberá entregar el producto final debidamente cumplimentado. 
La recuperación de la materia de cursos anteriores se producirá al superar la materia del curso actual. 
Si se produjese pérdida de evaluación continua, el alumno deberá examinarse de todo el contenido trabajado en el curso mediante una prueba de desarrollo de tres preguntas, una por contenido de cada trimestre. 
8 Medidas de Atención a la Diversidad
	Si hubiese alumnado que requiriera de una adaptación curricular significativa, se le evaluará únicamente con el trabajo realizado en el aula adaptado a su nivel. 
	Para el alumnado con DEA, se le permitirá mayor tiempo en la realización de las tareas así como podrá elegir el formato de entrega del trabajo individual. 
9 Materiales y Recursos Didácticos
	El proyecto de Actividades de Aprendizaje ha sido elaborado por el equipo impulsor del Plan Proa+. Está diseñado con el objetivo de mejorar las principales barreras de aprendizaje identificadas en los alumnos: falta de motivación hacia los contenidos curriculares, falta de conexión de los aprendizajes impartidos en el centro con los que necesita el alumno en su vida cotidiana, dificultades hacer consciente el propio proceso de aprendizaje y dificultades de expresión oral. De este modo, se han secuenciado talleres que finalizan cada trimestre en un producto que repercute en sí mismos y en el grupo clase. 
	Para el diseño de actividades y materiales se ha creado un Classroom en el que los profesores encargados de elaborar el material comparten las actividades a realizar con el profesorado que imparte la materia en el centro. De este modo, cualquier profesor tiene una guía para la realización de los talleres así como un instrumento de consulta con el profesorado que ha diseñado la actividad. 
	Se fomentará la lectura de textos escogidos, apropiadamente adaptados a la frecuencia de las sesiones de la materia.
10  Tratamientos de los Elementos Transversales
	La programación de actividades educativas ha programado los talleres con el objetivo de trabajar algunos de los elementos transversales de las competencias clave y a fomentar la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.
	Los contenidos transversales que se trabajan dentro de los proyectos de Actividad Educativa son: “la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad. También educación para la salud, los derechos humanos, el respeto mutuo y la cooperación entre iguales.”
	Igualmente las actividades propuestas están dirigidas no sólo a reforzar la interdisciplinariedad sino también los contenidos entre la familia de Administración del centro y los departamentos didácticos de la ESO. 
11  Actividades Complementarias y Extraescolares
No se van a realizar actividades extraescolares. 
12  Procedimiento para la evaluación de la programación y la práctica docente
La evaluación de la programación se realizará trimestralmente entre los profesores que impartan la materia. Al finalizar el curso, se utilizará el documento de centro 0144 Evaluación de la práctica docente. 
[bookmark: _r6mykrj2oqu6]13 Difusión de la programación didáctica
[bookmark: _GoBack]A través de la página Web del centro, las familias y  el alumnado dispondrán de un resumen de esta programación, donde se recogerán sus aspectos esenciales.
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